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LEONOR GOMEZ ROJAS NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
NACIONAL 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2020 00184 

Auto decide recurso 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CONCEDE PARCIALMENTE RECURSO  
DE REPOSICION. 

JUAN GONZALO AFANADOR 

QUIÑONEZ 
NACION - RAMA JUDICIAL - DIRECCION  
EJECUTIVA SECCIONAL DE  
ADMINISTRACION JUDICIAL 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2021 00086 

Auto Niega Recurso 
68001 33 33 015 

00 
AUTO NIEGA RECURSO DE REPOSICION Y  
CONCEDE APELACION ANTE EL H. TRIBUNAL  
ADMINISTRATIVO DE SANTANDER. 

MARLENE DURAN LEON NACION - MINISTERIO DE EDUCACION-  
FOMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00041 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

ANA YAMILE QUINTERO DIAZ NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00050 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

FABIO ENRIQUE RODRIGUEZ NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00051 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

DISNEY SANTIAGO FUENTES NACION - MINISTERIO DE EDUCACION-  
FOMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00053 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

KAROL ANDREA RAMIREZ OVIEDO NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00055 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

CLAUDIA PATRICIA CAMPO TOVAR NACION - MINISTERIO DE EDUCACION-  
FOMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00060 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

CLAUDIA ESPERANZA CARRILLO  
PEREZ 

LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERI 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00061 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

NINI JOHANNA GARCIA SALAZAR NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00067 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

LEONARDO RUEDA DIAZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION-  
FOMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00068 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 
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VICTOR JULIO MENDEZ HERNANDEZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION-  
FOMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00070 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

GISELA GALLARDO VERA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION-  
FOMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00071 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

GLADYS CELY JAIME NACION - MINISTERIO DE EDUCACION-  
FOMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00072 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

FERNANDO CASTILLO FANDIÑO NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00076 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

ELIZABETH GOMEZ GRASS LA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERI 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00080 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

FANNY ELIZABETH CORREA CHIA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00082 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

MARIA NELLY PLATA SANTOS NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00085 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

ENITH LUCERO PORRAS ACUÑA NACION - MINISTERIO DE EDUCACION-  
FOMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00086 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

JAVIER BAUTISTA RAMIREZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00092 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

DIANA ISABEL REYES RUIZ NACION - MINISTERIO DE EDUCACION Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00093 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

DAVID ELBERTO RUIZ RUIZ NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  
 - DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00106 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

MONICA ALEJANDRA ORTIZ VASQUEZ NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -  
FOMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00108 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

SANDRA MILENA RINCON SALAZAR NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  
 - DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00112 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 
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MARTINA CASTELLANOS NIEVES NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -  
FOMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00113 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

ANA LEONOR RUEDA SERRANO NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00116 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

RUTH STELLA VEGA VEGA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -  
FOMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00118 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

JANETH PATRICIA CHINCHILLA  
FRANCO 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -  
FOMAG  - MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00124 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

MAGNOLIA JIMENEZ CASTILLO NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00127 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

SILVIA VANESA GARCIA JAIMES NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00138 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

ILCEN YOLANDA MALDONADO GOMEZ NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -  
FONPREMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00158 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

MARIA DEL ROSARIO GIRALDO  
GONZALEZ 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -  
FONPREMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00184 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

LOYDA DAMARY ACEVEDO LIZCANO NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00186 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

ISOLINA  MERCEDES CIFUENTES  
CIFUENTES 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -  
FONPREMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00212 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

LILIANA MARCELA CABALLERO  
RAMIREZ 

NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00221 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

SERGIO ANDRES BELTRAN ROJAS NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00225 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

BEATRIZ ELENA SANCHEZ GELVEZ NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00271 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 
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ANA JUDITH PACHECO DE MORA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00279 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

RUBY ELENA OCHOA DAVILA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -  
FONPREMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00280 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

LUZ MARINA GAITAN GRANADOS NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -  
FONPREMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00281 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA MUNICIPIO DE LOS SANTOS - SANTANDER  Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00295 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

JORGE ARMANDO PALACIOS PALACIO CAJA DE SUELDO DE RETIRO EJERCITO  
NACIONAL - CREMIL 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00296 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

ALIX AMANDA ARDILA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -  
FONPREMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00300 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

SONIA YANETH ROMERO LIZCANO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -  
FONPREMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00301 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

EDGAR AUGUSTO MEJIA PALOMINO NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00306 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

MARIA ESPERANZA MARTINEZ  
TAVERA 

NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2022 00308 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

JUAN RAMIREZ RODRIGUEZ NACION-MINISTERIO DE EDUCACION Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00009 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

JOSE LUIS CAMACHO FERIA DIRECCION DE TRANSITO  Y 
TRANSPORTE  
DE BUCARAMANGA 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00010 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

METALURGICA DE SANTANDER UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN S 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00011 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

METALURGICA DE SANTANDER UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN S 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00011 

Auto que Ordena Correr Traslado 
68001 33 33 015 

00 
AUTO CORRE TRASLADO MEDIDA 

CAUTELAR. 
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MAIRA JOHANA LIZARAZO PEDRAZA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00012 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

ADRIANA MARCELA GARCIA MORENO NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FONPREMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00026 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

BERNARDO HINCAPIE NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA -  
EJERCITO NACIONAL 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00031 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

MARTIN HUMBERTO PACHON  
EUGENIO 

NACION-MINISTERIO DE  
EDUCACION-FONPREMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00032 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

MARTHA CONSUELO LEON CURREA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FONPREMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00033 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

LEIDY MARCELA RUEDA CABALLERO NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FONPREMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00034 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

OSCAR ALEXANDER MARIN VALENCIA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION -  
FOMAG  

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00041 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

EDGAR AUGUSTO HERNANDEZ URIBE NACION-MINISTERIO DE  
EDUCACION-FONPREMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00044 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA GOBERNACION DE SANTANDER Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00046 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

EDWAR ALEXIS VIOLA PLATA NACION-MINISTERIO DE  
EDUCACION-FONPREMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00047 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

MARTHA ISABEL CALDERON  
MARTINEZ 

NACION-MINISTERIO DE  
EDUCACION-FONPREMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00048 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

JOSEFINA ORDUZ MENDEZ NACION- MINISTERIO DE DEFENSA-  
POLICIA NACIONAL 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00049 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

ANA MILENA ZULUAGA AGUDELO NACION-MINISTERIO DE  
EDUCACION-FONPREMAG 

Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00055 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 
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PABLO JAVIER NIÑO LIEVANO DEPARTAMENTO DE SANTANDER Sin Tipo de Proceso 31/03/2023 
2023 00060 

Auto admite demanda 
68001 33 33 015 

00 

SECRETARIO 
EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA 

NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10/04/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., 

PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 



 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado judicial de la parte demandante 

interpuso recurso de reposición en contra del auto que ordena sentencia anticipada en el presente asunto. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario 
 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN  
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  68001333301520200018400 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVA SEGUIDO DE CONCILIACIÓN 
DEMANDANTE:  LEONOR GÓMEZ ROJAS 
DEMANDADO:               NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG 

CUADERNO:             EJECUTIVO 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver el recurso de 
reposición, interpuesto por el apoderado judicial de la parte, en los siguientes términos: 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1. El 14 de septiembre de 20221 el Despacho ordenó sentencia anticipada en el presente 
proceso, para lo cual se pronunció sobre las excepciones previas, las pruebas 
presentadas y corrió traslado para alegatos de conclusión y concepto de fondo, decisión 
que fue notificada a través del estado electrónico del 15 de septiembre de 2022. 

 
2. Ante esta decisión el 19 de septiembre de 20222, el apoderado de la parte ejecutante 

interpuso recurso de reposición en contra de la precitada providencia. 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
La parte demandante alega que la decisión adoptada en la providencia del 14 de septiembre 
de 2022 no se encuentra debidamente sustentado, toda vez que la providencia recurrida 
cita como fundamento el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 y el presente trámite ejecutivo 
debe regirse por las normas del Código General del Proceso – GP. 
 
De esta manera, para el recurrente, al no presentarse las excepciones señaladas en el 

numeral 2 del artículo 442 del CGP la etapa procedente era ordenar seguir adelante la 
ejecución de la obligación contenida en el mandamiento ejecutivo.  
 

III. TRASLADO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
Por anotación No. 18 del 26 de septiembre de 2022 se corrió traslado del recurso 
presentado por la parte demandante. Durante el término del traslado la parte demandada 
guardó silencio. 

 
IV. CONSIDERACIONES 

 
4.1. ¿Problema Jurídico?:  

 
Corresponde al Despacho determinar: ¿Conforme a los fundamentos del recurso de 
reposición presentado por el demandante, hay lugar a reponer el Auto del 14 de septiembre 
de 2022 por medio del cual se ordenó la expedición de sentencia anticipada en este asunto 

                                                             
1 Consecutivo Proceso Digital No. 016 – Cuaderno 2 
2 Consecutivo Proceso Digital No. 018 – Cuaderno 2 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

a través de la resolución de las excepciones previas, decretó pruebas y corrió traslado para 
alegatos de conclusión dentro del proceso del asunto? 
 
Tesis del Despacho. SI parcialmente, atendiendo que se omitió incluir en la 

providencia de sentencia anticipada del 14 de septiembre de 2022 el artículo 278, 
numeral 2 del artículo 442 y artículo 443 del Código General del Proceso en 
consonancia con el Artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
 
4.2. De la oportunidad y procedencia del recurso de reposición 

 
El artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, norma modificada por el artículo 61 de la Ley 2080 
de 2021, establece: 
 

“Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo 
norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el 
Código General del Proceso.”. (Negrilla del Despacho) 

 
Ahora bien, en concordancia con la norma trascrita, se tiene que el artículo 318 del Código 
General del Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 242 trascrito, señala que 
cuando el auto se profiera fuera de audiencia, el recurso de reposición deberá interponerse 
por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia 
impugnada, y dado que el escrito de impugnación fue presentado dentro de ese término, 
resulta procedente el recurso de reposición, por lo cual se abordará su estudio.   
 
4.3. Del caso concreto 
 

Conforme a los argumentos expuestos es preciso advertir que la providencia impugnada 
contiene un análisis previo a dictar sentencia anticipada que le permitió a este Despacho 
confirmar la legalidad del título ejecutivo, así como, fijar el litigio, resolver las pruebas 
pedidas y brindar la oportunidad a las partes de presentar alegatos de conclusión antes de 
resolver si se sigue adelante con la ejecución, por tanto, es necesario resaltar que lo anterior 
dista de la actuación inicial cuando se libró mandamiento ejecutivo en el que sólo se 
verifican las condiciones formales de existencia de un título ejecutivo a la luz de lo dispuesto 
en el artículo 422 del C.G.P. 
 
Es preciso señalar, que si bien la estructura del proceso ejecutivo inicia con la orden de 
pago que profiere la autoridad judicial, la cual puede ser controvertida, y se abre camino 
hasta que se dicta la orden de seguir adelante con la ejecución, que se constituye como 
una orden judicial definitiva, es preciso resaltar que a través de las etapas posteriores se 
garantiza el debido proceso y derecho de defensa del ejecutado, para luego, si es del caso, 
ejecutar exclusivamente las acciones a obtener el pago a favor de la señora LEONOR 
GÓMEZ ROJAS por la entidad demandada.  
 
Ahora bien, le asiste razón al ejecutante únicamente en lo que refiere a la ausencia de las 
normas del Código General del Proceso en la providencia recurrida, toda vez que el numeral 
2 del artículo 278 del Código General del Proceso reguló la procedencia de la sentencia 
anticipada cuando no existan pruebas por practicar, situación que se aplica en una 
interpretación sistemática con la incorporación de las sentencias anticipadas del artículo 
182 A de la Ley 1437 de 2011, norma que fue adicionada por la Ley 2080 de 2021 para 
todos los procesos que conoce la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, de los 
cuales no escapan los procesos ejecutivos, en consecuencia, por tratarse de un asunto de 
puro derecho se procedió a su aplicación, y, por tanto, en aras de salvaguardar las garantías 
procesales se dispuso correr traslado para la presentación de los alegatos de conclusión. 
 
Sumado a lo anterior, como quiera que en el presente asunto se interpuso la excepción de 
compensación, al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 442 y el numeral 2 del 
artículo 443 del Código General del Proceso, este Despacho prescindió de la audiencia 
señalada, toda vez que la providencia impugnada resolvió cada una de las etapas 
procesales establecidas para esa diligencia, en consecuencia, tal y como se resolvió en el 
auto del 14 de septiembre de 2022, se procederá a expedir sentencia anticipada con el fin 
de pronunciarse sobre la excepción invocada y adoptar las decisiones que correspondan.  
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Es importante resaltar que la decisión de prescindir en el auto del 14 de septiembre de 2022 
de la audiencia establecida en el numeral segundo del artículo 443 y disponer la figura de 
sentencia anticipada no es un asunto novedoso en esta Jurisdicción, sino que la misma ha 
sido implementada por el H. Tribunal Administrativo de Santander3, así como por otros 
despachos judiciales4, por tanto, una vez resueltas las etapas procesales, se brinda a las 
partes la oportunidad para que, si a bien lo tienen, manifiesten sus conclusiones respecto 
al proceso y luego, adoptar la decisión de fondo, sin que dicha actuación genere algún 
cambio sustancial a la estructura del proceso ejecutivo, sino por el contrario dando 
cumplimiento a lo reglado sobre sentencias anticipadas, conforme a las disposiciones 
determinadas en la Ley 1437 de 2011 y el Código General del Proceso.  
 
Así las cosas, y como quiera que la decisión adoptada en el auto impugnado se ajusta a los 
preceptos legales, únicamente SE REPONDRA la providencia del 14 de septiembre de 

2022 en el sentido de señalar que la decisión de expedir sentencia anticipada en el presente 
proceso se realizara de conformidad con lo establecido en el artículo 278, numeral 2 del 
artículo 442 y artículo 443 del Código General del Proceso en consonancia con el 
Artículo 182A de la Ley 1437 de 2011. 
 
Así las cosas, se mantendrá incólume la actuación, en consecuencia, se prescindirá de la 
audiencia inicial y se expedirá sentencia anticipada para resolver la excepción de 
compensación y adoptar las demás decisiones que en derecho correspondan. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE:  

 
PRIMERO:  REPONER PARCIALMENTE el auto del catorce (14) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022), en el sentido de señalar que la decisión de expedir 
sentencia anticipada en el presente proceso se realizara de conformidad con 
lo establecido en el artículo 278, numeral 2 del artículo 442 y artículo 443 
del Código General del Proceso en consonancia con el Artículo 182A de 
la Ley 1437 de 2011. 

 
SEGUNDO:  MANTENER incólume la actuación, en consecuencia, se prescindirá de la 

audiencia inicial y se procederá a la expedición de sentencia anticipada para 
resolver la excepción de compensación y adoptar las demás decisiones que 
en derecho correspondan. 

 
TERCERO:    Una vez quede ejecutoriada la presente providencia, INGRESE al Despacho 

para adoptar la decisión que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-3 

 
A.I. No. 086 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023    

                                                             
3 Auto del 26 de agosto de 2021, proferido por el H. Tribunal Administrativo de Santander, M.P. Dra. Solange Blanco Villamizar 
dentro del Medio de Control Ejecutivo, Rdo. No. 680012333000-2016-01067-00. 
4 Auto del 23 de marzo de 2023, proferido por el Juzgado 14 Administrativo de Bucaramanga dentro del Medio de Control 

Ejecutivo, Rdo. No. 680013333014-2019-00290-00 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el demandante presentó recurso de reposición 

y en subsidio de apelación contra el auto que declaró la terminación del proceso. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  

 
AUTO NIEGA RECURSO DE REPOSICIÓN Y CONCEDE APELACIÓN 

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
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Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver el recurso de 
reposición en subsidio de apelación, en los siguientes términos: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

 Mediante providencia del 30 de septiembre de 20221, este Despacho declaró probada la 
excepción previa de inepta demanda y ordeno la terminación del proceso, decisión que 
fue notificada a través del estado electrónico del 06 de octubre de 20222. 
 

 Ante esta decisión, la parte demandante presentó el 06 de octubre de 2022 recurso de 
reposición y en subsidio apelación contra la precitada providencia.  

 
II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
La parte demandante alega que la decisión adoptada en la providencia del 30 de septiembre 
de 2022 vulnera los derechos fundamentales al debido proceso, derecho de acción, acceso 
a la administración de justicia y prevalencia del derecho sustancial sobre el formal. 
 
Así mismo, aduce que el Despacho no tiene en cuenta la actuación surtida el 21 de julio de 
2021 por medio del cual se admitió la demanda y que además que no se da aplicación a lo 
establecido en el artículo 391 del Código General del Proceso en cuanto a que los hechos 
que se configuran excepciones previas deben ser alegados mediante recurso de reposición 
contra el auto admisorio de la demanda y que en caso de que el proceso continúe, 
concederá al demandante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o 
presentar los documentos omitidos.  
 
Finalmente, señala que se desconoce que se había allegado al expediente la constancia 
de conciliación fallida, así como el precedente del H. Consejo de Estado (C.E., Sección 
Segunda, Sentencia Rad. No. 2009-01244 del 28 de enero de 2010. M.P. Luis Rafael 
Vergara Quintero), en la cual se acepta la subsanación del requisito de procedibilidad 
(conciliación), con posterioridad a la inadmisión y rechazo de la demanda. 

 
III. TRASLADO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
Por anotación No. 20 del 24 de octubre de 20223 se corrió traslado del recurso presentado 
por la parte demandada, quien a través del memorial del 26 de octubre de 20224 se opone 
a la prosperidad del recurso y solicita se confirme la decisión impugnada. 

                                                             
1 Consecutivo Proceso Digital No 015 
2 Consecutivo Proceso Digital No 017 
3 Consecutivo Proceso Digital No 018 
4 Consecutivo Proceso Digital No 020 
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IV. CONSIDERACIONES 
 

4.1. Problema Jurídico:  
 
Corresponde al Despacho determinar: ¿Conforme a los fundamentos del recurso de 
reposición presentado por la parte demandante, hay lugar a reponer el Auto del 30 de 
septiembre de 2022 por medio cual se declaró probada la excepción previa de inepta 
demanda y se dispuso la terminación del proceso? 

 
Tesis del Despacho. NO. 

 
4.2. De la oportunidad y procedencia del recurso de reposición  
 
El artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, norma modificada por el artículo 61 de la Ley 2080 
de 2021, establece: 
 

“Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo 
norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el 
Código General del Proceso.”. (Negrilla del Despacho) 

 
Ahora bien, en concordancia con la norma trascrita, se tiene que el artículo 318 del Código 
General del Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 242 trascrito, señala que 
cuando el auto se profiera fuera de audiencia, el recurso de reposición deberá interponerse 
por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia 
impugnada, y dado que el escrito de impugnación fue presentado dentro de ese término, 
resulta procedente el recurso de reposición, por lo cual se abordará su estudio.   
 
4.3. Del caso concreto 
 

Conforme a los argumentos expuestos es preciso advertir que el presente proceso requería 
con anterioridad a su radicación, el cumplimiento de unos requisitos previos, entre los 
cuales se destaca el trámite de conciliación extrajudicial. 
 
Por tanto, atendiendo la naturaleza del medio de control, este se encontraba en la 
obligación de agotar previo a la radicación de la demanda, el requisito de procedibilidad 
ante el Ministerio Público, pues a pesar de que considere que con la presentación de la 
constancia de conciliación fallida posterior a la admisión y contestación de la demanda se 
cumplía con el requisito, era obligatorio agotar, previo a la presentación de la demanda, la 
conciliación extrajudicial, tal y como lo establece el numeral 1 del artículo 161 de la Ley 
1437 de 2011 – CPACA. 
 
Lo anterior se corrobora con el hecho que el demandante tenía la certeza del incumplimiento 
del requisito señalado, pues al momento de la radicación de la demanda, esto es el 20 de 
mayo de 2021 no había agotado dicha gestión, sino que la misma solo fue tramitada hasta 
el 03 de marzo de 2022 cuando aportó al plenario el Acta de audiencia fallida realizada el 
01 de marzo de 20225. Así las cosas, era claro para el demandante que sus pretensiones 
eran susceptibles de conciliación, por tanto, al presentar el Acta de conciliación extrajudicial 
reconoce que cuando pretendía impetrar la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho relacionada con sanciones de carácter pecuniario, requería previamente agotar el 
requisito de procedibilidad de que trata el artículo 161 del CPACA, dado el contenido 
económico de la controversia, que refiere a la discusión jurídica de la multa impuesta. 
 
En tal orden, resulta evidente que en aquellos casos en los que se controvierten actos de 
contenido particular y económico, que no se encuentren enmarcados dentro de las 
excepciones previstas en la Ley, se debe cumplir con el requisito previo a la presentación 
de la demanda, de la conciliación extrajudicial, tal y como el H. Consejo de Estado6 lo ha 
sostenido en múltiples providencias, así: 

                                                             
5 Consecutivo Proceso Digital No 013  
6 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN B 

Consejero ponente: MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) Radicación 
número: 66001-23-33-002-2010-00268-01(52647) 
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(…) “El requisito de procedibilidad de la conciliación previa debe cumplirse antes de la 
presentación de la demanda y su incumplimiento determina su inadmisión y su rechazo, o la 
terminación del proceso en la audiencia inicial (art. 180-6 del CPACA); y la ley prevé la suspensión 
del término de caducidad para cumplir este requisito, para que la acción pueda presentarse 
oportunamente. Lo anterior no puede eludirse mediante la presentación de la demanda sin el 
cumplimiento requisito y pretender hacerlo mediante la reforma, la cual está prevista en la ley para 
fines específicos. Por esta razón, la Sala confirmará la decisión del tribunal de declarar la inepta 
demanda, en relación con estos demandantes.” (…) 
 

En consecuencia la decisión adoptada por el Despacho en providencia del 30 de 
septiembre de 2022 se encuentra ajustada a derecho, como quiera que la consecuencia 
ineludible frente al no agotamiento de la conciliación extrajudicial o hacerlo indebidamente 
se tiene que el inciso 3° del parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, modificado por el 
artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, señala que antes de la audiencia inicial, en la misma 
oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará la terminación del proceso 
cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.   
 
Ahora bien, desvirtuando la posición del recurrente frente a que este Despacho incurrió en 
desconocimiento del precedente o la inaplicación al último inciso de la artículo 391 de la 
Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso, se tiene que ese artículo no aplica para 
el presente caso, pues por disposición expresa del parágrafo 2° del artículo 175 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a las excepciones  que 
se presentan en el proceso administrativo deberá darse trámite de conformidad con lo 
establecido en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso, situación que 
fue debatida con suficiente claridad en el auto de 30 de septiembre de 2022 que declaró 
probada la excepción de inepta demanda por falta del requisito de procedibilidad de 
conciliación administrativa. 
 
Finalmente, por el hecho de que se haya admitido el presente medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, al observar la irregularidad procesal que era la relacionada 
con la omisión del cumplimiento del requisito de procedibilidad de la conciliación previa a la 
presentación de la demanda, el Despacho en aplicación de lo establecido en el parágrafo 2 
del artículo 175 del CPACA declaró probada la excepción previa de inepta demanda y se 
dispuso la terminación del proceso al advertir el incumplimiento del requisito de 
procedibilidad mencionado, razón por la cual no se REPONDRA la providencia del 30 de 

septiembre de 2022 y se mantendrá incólume la decisión adoptada.  
    

V. SOBRE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – C.P.A.C.A, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 señala:  

 
“Artículo 62. Modifíquese el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:  
Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes 
autos proferidos en la misma instancia:  
 
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el 
mandamiento ejecutivo.  
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.  
3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto que aprueba 
una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio Público.  
4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de los perjuicios.  
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar.  
6. El que niegue la intervención de terceros. 
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.  
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma especial. 
 

PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas 
en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación 
de las demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario. 

 
Por su parte, el artículo 244 ibidem, modificado por el artículo 64 de la Ley 2080 de 2021 
señala: 
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“ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTOS. La 
interposición y decisión del recurso de apelación contra autos se sujetará a las siguientes reglas: 
(…)3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse por escrito 
ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación o a la del auto que 
niega total o parcialmente la reposición (…)” 
 

Así las cosas, se observa que el recurso de apelación interpuesto es procedente como 
quiera que la providencia recurrida es susceptible del misma, y además fue presentado y 
sustentado en la oportunidad, como se expuso en precedencia.  

 
Por lo anterior, se concederá ante el H. Tribunal Administrativo de Santander, – en el efecto 
suspensivo –, el recurso de apelación interpuesto oportunamente por el demandante en 
contra del auto del 30 de septiembre de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 
Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. NO REPONER el auto del treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo de Santander, – en el efecto 
suspensivo –, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto oportunamente la parte 

demandante en contra del auto del 30 de septiembre de 2022 que dispuso declarara 
probada la excepción de inepta demanda y terminación del proceso.  
 
TERCERO. Por secretaria, REMÍTASE el expediente digital a esa H. Corporación dejando 

las respectivas constancias en el Sistema de Gestión Judicial “JUSTICIA XXI”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-3 

 
A.I. No. 087 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023   
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
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ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 
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6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210172637391 del 27 de septiembre 

de 2021 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago 
tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías correspondientes al año 2020 del docente MARLENE DURAN LEON 
identificado con C.C. No. 63.340.579 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. BUC2021EE008633 del 21 de 
agosto de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el 
pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente MARLENE DURAN LEON 
identificado con C.C. No. 63.340.579 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 
A.I. No. 088 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023     

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 
radicada bajo el No. 68001333301520220005000, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 

 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00050 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANA YAMILE QUINTERO DIAZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG y MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 
6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 



RADICADO:  680013333 015 2022 00050 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ANA YAMILE QUINTERO DIAZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210172721371 del 28 de septiembre 

de 2021 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes al año 2020 del docente ANA YAMILE QUINTERO DIAZ 
identificado con C.C. No. 37.946.836 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” del demandante por la vigencia 
2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 
notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. BUC2021EE008971 del 11 de 

septiembre de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente ANA YAMILE 
QUINTERO DIAZ identificado con C.C. No. 37.946.836. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta 
solicitud y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA  

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-4 

 
A.I. No. 089 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00051 00 
MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                 FABIO ENRIQUE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:                        680013333 015 2022 00051 00 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                  FABIO ENRIQUE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210172721631 del 28 de septiembre 

de 2021 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes al año 2020 del docente FABIO ENRIQUE RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ, identificado con C.C. No. 11.210.998 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 
notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. BUC2021EE008970 del 11 de 

septiembre de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente FABIO ENRIQUE 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, identificado con C.C. No. 11.210.998 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-1 

A.I. No. 090 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 
subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 

 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520220005300 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DISNEY SANTIAGO FUENTES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  68001333301520220005300 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  DISNEY SANTIAGO FUENTES 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210173684021 del 08 de noviembre de 

2021 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes al año 2020 del docente DISNEY SANTIAGO FUENTES 
identificado con C.C. No. 12.523.166, 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 
notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. BUC2021EE009024 del 18 de 

septiembre de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente DISNEY SANTIAGO 
FUENTES identificado con C.C. No. 12.523.166. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-3 

A.I. No. 091 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 
subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 

 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520220005500 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: KAROL ANDREA RAMIREZ OVIEDO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  68001333301520220005500 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  KAROL ANDREA RAMIREZ OVIEDO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210172664311 del 27 de septiembre 

de 2021 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes al año 2020 del docente KAROL ANDREA RAMIREZ OVIEDO 
identificada con C.C. No. 1.098.625.152 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. BUC2021EE007389 del 01 de 
agosto de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el 
pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente KAROL ANDREA RAMIREZ 
OVIEDO identificada con C.C. No. 1.098.625.152 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-3 

 
A.I. No. 092 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 
subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 

 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520220006000 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA CAMPO TOVAR 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – SECRETARIA 
DE EDUCACION. 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, en atención al 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  68001333301520220006000 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  CLAUDIA PATRICIA CAMPO TOVAR 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – 
SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210173595161 del 02 de noviembre de 

2021 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes al año 2020 del docente CLAUDIA PATRICIA CAMPO 
TOVAR identificada con C.C. No. 37.320.425 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 
notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. FRB2021EE003651 del 10 de 

septiembre de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el 
pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente CLAUDIA PATRICIA CAMPO 
TOVAR identificada con C.C. No. 37.320.425 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-3 

A.I. No. 093 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 68001333301520220006100, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00061 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CLAUDIA ESPERANZA CARRILLO PEREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, en atención al 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:   680013333 015 2022 00061 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CLAUDIA ESPERANZA CARRILLO PÈREZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO 
DE FLORIDABLANCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
CLAUDIA ESPERANZA CARRILLO PEREZ identificada con C.C. No. 63.327.442 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. FRB2021EE003660 del 14 de 

septiembre de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el 
pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente CLAUDIA ESPERANZA 
CARRILLO PEREZ identificada con C.C. No. 63.327.442 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-4 

 
A.I. No. 094 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2022 00067 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NINI JOHANNA GARCIA SALAZAR 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACION. 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:  680013333 015 2022 00067 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  NINI JOHANNA GARCIA SALAZAR 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACION 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210173002481 del 05 de octubre de 

2021 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes al año 2020 del docente NINI JOHANNA GARCIA SALAZAR 
identificada con C.C. No. 63.553.866 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. BUC2021EE010984 del 10 de 
octubre de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el 
pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente NINI JOHANNA GARCIA 
SALAZAR identificada con C.C. No. 63.553.866 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 
A.I. No. 095 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023     

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 68001333301520220006800, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00068 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LEONARDO RUEDA DÍAZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – 
SECRETARIA DE EDUCACION. 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER, en atención al 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2022 00068 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LEONARDO RUEDA DÍAZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEPARTAMENTO DE SANTANDER – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210173684511 del 08 de noviembre de 

2021 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes al año 2020 del docente LEONARDO RUEDA DÍAZ 
identificada con C.C. No. 13.515.019. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 

de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS Oficio No. 20210150835 PROC # 1925431 del 
16/09/2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago 
tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías correspondientes al año 2020 del docente LEONARDO RUEDA DÍAZ 
identificada con C.C. No. 13.515.019. Líbrese la comunicación electrónica. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta 
solicitud y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA  

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-4 
A.I. No. 096 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00070 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: VICTOR JULIO MENDEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – 
SECRETARIA DE EDUCACION. 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER, en atención al 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2022 00070 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  VICTOR JULIO MENDEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210172644351 del 27 de septiembre 

de 2021 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes del año 2020 del docente VICTOR JULIO MENDEZ 
HERNANDEZ identificado con C.C. No. 13.905.925 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 

de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS Oficio No. 20210159097 – Proc # 1931348 del 
27/09/2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago 
tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías correspondientes del año 2020 del docente VICTOR JULIO MENDEZ 
HERNANDEZ identificado con C.C. No. 13.905.925. Líbrese la comunicación electrónica. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta 
solicitud y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA  

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 
A.I. No. 097 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 
subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 

 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520220007100 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GISELA GALLARDO VERA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – 
SECRETARIA DE EDUCACION. 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER, en atención al 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  68001333301520220007100 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  GISELA GALLARDO VERA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE SANTANDER – 
SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210173684601 del 08 de noviembre de 

2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes al año 2020 del docente GISELA GALLARDO VERA 
identificada con C.C. No 37.826.028 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 
de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS Oficio No. 20210158906 – Proc #: 1935398 del 

27/09/2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago 
tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías correspondientes al año 2020 del docente GISELA GALLARDO VERA 
identificada con C.C. No 37.826.028. Líbrese la comunicación electrónica. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta 
solicitud y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA  

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-3 

A.I. No. 098 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 68001333301520220007200, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00072 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GLADYS CELY JAIMES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, en atención al 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 

agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:   680013333 015 2022 00072 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: GLADYS CELY JAIMES 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO 
DE FLORIDABLANCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210172632641 del 27 de septiembre 

de 2021 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes al año 2020 del docente GLADYS CELY JAIMES identificada 
con C.C. No. 28.295.492. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 
notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. FRB2021EE004546 del 27 de octubre 

de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes al año 2020 del docente GLADYS CELY JAIMES identificada 
con C.C. No. 28.295.492. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-4 

A.I. No. 099 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 68001333301520220007600, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00076 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FERNANDO CASTILLO FANDIÑO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 
en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO: 680013333 015 2022 00076 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FERNANDO CASTILLO FANDIÑO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210174302101 del 22 de diciembre de 

2021 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes al año 2020 del docente FERNANDO CASTILLO FANDIÑO 
identificado con C.C. No. 13.715.585. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS del Rdo. BUC2021EE011387 y BUC2021EE011395 
del 08 de octubre de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora 
por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente FERNANDO 
CASTILLO FANDIÑO identificado con C.C. No. 13.715.585. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-4 
A.I. No. 100 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00080 00 
MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                 ELIZABETH GÓMEZ GRASS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:                        680013333 015 2022 00080 00 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ELIZABETH GÓMEZ GRASS 

DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210173585921 del 02 de noviembre de 

2021 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes al año 2020 del docente ELIZABETH GÓMEZ GRASS 
identificado con C.C. No. 28.268.222. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 
notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. BUC2021EE009306 del 28 de 

septiembre de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente ELIZABETH GÓMEZ 
GRASS identificado con C.C. No. 28.268.222. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-1 

A.I. No. 101 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023   

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2022 00082 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FANNY ELIZABETH CORREA CHIA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACION. 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:  680013333 015 2022 00082 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  FANNY ELIZABETH CORREA CHIA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACION 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210173585571 del 02 de noviembre 

de 2021 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago 
tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías correspondientes al año 2020 del docente FANNY ELIZABETH CORREA 
CHIA identificada con C.C. No. 63.398.376 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. BUC2021EE009857 del 28 de 
septiembre de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente FANNY ELIZABETH 
CORREA CHIA identificada con C.C. No. 63.398.376 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 
A.I. No. 102 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023     

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00085 00 
MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                 MARÍA NELCY PLATA SANTOS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:                        680013333 015 2022 00080 00 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA NELCY PLATA SANTOS 

DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde se resuelve la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
MARÍA NELCY PLATA SANTOS identificado con C.C. No. 28.404.983 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. BUC2021EE009438 del 27 de 
septiembre de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente MARÍA NELCY PLATA 
SANTOS identificado con C.C. No. 28.404.983 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-1 

A.I. No. 103 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023    

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 0008600 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ENITH LUCERO PORRAS ACUÑA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – SECRETARIA 
DE EDUCACION. 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, en atención al 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2022 0008600 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ENITH LUCERO PORRAS ACUÑA 

DEMANDADO: NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, FOMAG, MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde se resuelve la solicitud del reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
ENITH LUCERA PORRAS ACUÑA identificada con C.C. No. 37.541.949 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. FRB2021ER006111 y 

FRB2021EE004302 del 15 de octubre de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la 
sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el 
pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente ENITH 
LUCERA PORRAS ACUÑA identificada con C.C. No. 37.541.949 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA al abogado CARLOS ARTURO SANTOYO 
BECERRA identificado con C.C. No. 91.520.488 y T.P. No. 253.000 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos descritos en el poder aportado en la demanda, en 
consecuencia, se ACEPTA la renuncia al poder presentada el 22 de noviembre de 2022, 
razón por la cual,, sin embargo, EXHÓRTESE a la señora ENITH LUCERO PORRAS 
ACUÑA para que dentro de los TRES (3) DÍAS siguientes a la notificación de la presente 

providencia proceda a designar apoderado en el presente proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 

A.I. No. 104 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00092 00 
MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                 JAVIER BAUTISTA RAMÍREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:                        680013333 015 2022 00092 00 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JAVIER BAUTISTA RAMÍREZ 

DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
– SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210172673041 del 27 de septiembre 

de 2021 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago 
tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías correspondientes al año 2020 del docente JAVIER BAUTISTA RAMÍREZ, 
identificado con C.C. No. 1.094.271.129 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 
notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. BUC2021EE009314 del 27 de 

septiembre de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente JAVIER BAUTISTA 
RAMÍREZ, identificado con C.C. No. 1.094.271.129 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-1 

A.I. No. 105 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023     

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520220009300 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DIANA ISABEL REYES RUIZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – SECRETARIA 
DE EDUCACION. 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, en atención al 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  68001333301520220009300 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  DIANA ISABEL REYES RUIZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – 
SECRETARIA DE EDUCACION 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210173593931 del 02 de noviembre de 

2021 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes al año 2020 del docente DIANA ISABEL REYES RUIZ 
identificada con C.C. No. 37.890.660 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 
notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. FRB2021EE004583 del 27 de octubre 

de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 
correspondientes al año 2020 del docente DIANA ISABEL REYES RUIZ identificada con 
C.C. No 37.890.660 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta solicitud. 
Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-3 

A.I. No. 106 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 68001333301520220010600, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00106 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DAVID ELBERTO RUIZ RUIZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER – 
SECRETARIA DE EDUCACION. 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER, en atención al 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2022 00106 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  DAVID ELBERTO RUIZ RUIZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DEPARTAMENTO DE SANTANDER – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210173684511 del 08 de noviembre de 

2021 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes al año 2020 del docente DAVID ELBERTO RUIZ RUIZ 
identificado con C.C. No. 1.098.639.259. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 
de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. 20210144667 PROC # 1934883 del 

09/09/2021 y 20210144676 PROC # 1934870 del 10/09/2021, donde niegan el 
reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así 
como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 
correspondientes al año 2020 del docente DAVID ELBERTO RUIZ RUIZ identificado con 
C.C. No. 1.098.639.259. Líbrese la comunicación electrónica. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta 
solicitud y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA  

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 
2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 

8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-4 
A.I. No. 107 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 680013333015 2022 00108 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   68001333301520220010800 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MONICA ALEJANDRA ORTIZ VASQUEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – SECRETARIA 
DE EDUCACION. 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, en atención al 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  68001333301520220010800 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MÓNICA ALEJANDRA ORTIZ VASQUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – 
SECRETARIA EDUCACIÓN 

  

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes del año 2020 del 
docente MÓNICA ALEJANDRA ORTIZ VÁSQUEZ, identificada con C.C. No. 63.362.218. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. FRB2021EE004267 del 15 de octubre 

de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 
correspondientes del año 2020 del docente MÓNICA ALEJANDRA ORTIZ VÁSQUEZ 
identificada con C.C. No. 63.362.218. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta solicitud. 
Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA al abogado CARLOS ARTURO SANTOYO 
BECERRA identificado con C.C. No. 91.520.488 y T.P. No. 253.000 del C.S. de la 

Judicatura, en los términos descritos en el poder aportado en la demanda, en 
consecuencia, se ACEPTA la renuncia al poder presentada el 22 de noviembre de 2022, 
razón por la cual, EXHÓRTESE a la señora MÓNICA ALEJANDRA ORTIZ VÁSQUEZ 
para que dentro de los TRES (3) DÍAS siguientes a la notificación de la presente 

providencia proceda a designar apoderado en el presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-3 

 
A.I. No. 108 
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 
subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 

Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2022 00112 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SANDRA MILENA RINCON SALAZAR 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA – 
SECRETARIA DE EDUCACION 

ASUNTO:   SANCIÓN MORATORIA  
 

Por reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA 
INSTANCIA la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, en 
atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:  680013333 015 2022 00112 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  SANDRA MILENA RINCON SALAZAR 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, MUNICIPIO DE PIEDECUESTA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías parciales derivado de la 
Resolución No. 2006 del 29 de octubre de 2019 expedida por la Secretaria de Educación 
de Piedecuesta del docente SANDRA MILENA RINCÓN SALAZAR identificada con C.C. 
No. 63.499.729 Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 

de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS de la solicitud radicada con el No. 
PDC2021ER004306 del 29 de septiembre de 2021 que origino el Acto Administrativo Ficto 
que negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío de las 
cesantías parciales derivado de la Resolución No. 2006 del 29 de octubre de 2019 del 
docente SANDRA MILENA RINCÓN SALAZAR identificada con C.C. No. 63.499.729 

- CERTIFICACIÓN de la asignación mensual del docente demandante correspondiente al 
año 2019 y 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 

identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 

 
A.I. No. 109 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2022 00113 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARTINA CASTELLANOS NIEVES  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACION 

ASUNTO:   SANCIÓN MORATORIA  
 

Por reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA 
INSTANCIA la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 
 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 



RADICADO:  680013333 015 2022 00113 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARTINA CASTELLANOS NIEVES 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías parciales derivado de la 
Resolución No. 0776 del 08 de abril de 2021 expedida por la Secretaria de Educación de 
Bucaramanga del docente MARTINA CASTELLANOS NIEVES identificada con C.C. No. 
37.926.920. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS de la solicitud radicada con el No. 
BUC2021ER013462 del 29 de septiembre de 2021 que origino el Acto Administrativo Ficto 
que negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío de las 
cesantías parciales derivado de la Resolución No. 0776 del 08 de abril de 2021 del 
docente MARTINA CASTELLANOS NIEVES identificada con C.C. No. 37.926.920 

- CERTIFICACIÓN de la asignación mensual del docente demandante correspondiente al 
año 2021. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 
identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 

A.I. No. 110 
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mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 
subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 

 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00116 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANA LEONOR RUEDA SERRANO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER, en atención al 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:  680013333 015 2022 00116 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ANA LEONOR RUEDA SERRANO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y DEPARTAMENTO DE SANTANDER – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20210173684591 del 08 de noviembre de 

2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes del año 2020 del docente ANA LEONOR RUEDA SERRANO 
identificada con C.C. No. 63.440.587 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 
de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. 20210194377 PROC 1935420 del 

12-11-2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago 
tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías correspondientes al año 2020 del docente ANA LEONOR RUEDA 
SERRANO identificada con C.C. No. 63.440.587. Líbrese la comunicación electrónica. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta 
solicitud y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA  

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 
2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 

8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 

A.I. No. 111 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2022 00118 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RUTH STELLA VEGA VEGA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE SANTANDER – 
SECRETARIA DE EDUCACION 

ASUNTO:   SANCIÓN MORATORIA  
 
Por reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA 
INSTANCIA la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en atención al artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 
adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la 
cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y sus anexos al respectivo 
buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia en el expediente y en el 
Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2022 00118 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  RUTH STELLA VEGA VEGA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y DEPARTAMENTO DE SANTANDER – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías parciales derivado de la 
Resolución No. 2137 del 30 de octubre de 2019 expedida por la Secretaria de Educación 
de Santander del docente RUTH STELLA VEGA VEGA identificada con C.C. No. 
52.159.205. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 

de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS de la solicitud radicada con el No. 20210222763 
del 20 de diciembre de 2021 que origino el Acto Administrativo Ficto que negó el 
reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías 
parciales derivado de la Resolución No. 2137 del 30 de octubre de 2019 del docente 
RUTH STELLA VEGA VEGA identificada con C.C. No. 52.159.205 

- CERTIFICACIÓN de la asignación mensual del docente demandante correspondiente al 
año 2019 y 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 

identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 

 
A.I. No. 112 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2022 00124 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JANETH PATRICIA CHINCHILLA FRANCO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – 
SECRETARIA DE EDUCACION 

ASUNTO:   SANCIÓN MORATORIA  
 

Por reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA 
INSTANCIA la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
– SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en atención al artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando 
las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por 
Secretaria remítase de forma digital la demanda y sus anexos al respectivo buzón de 
correo electrónico, dejando la respectiva constancia en el expediente y en el Sistema de 
Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:  680013333 015 2022 00124 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JANETH PATRICIA CHINCHILLA FRANCO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías parciales derivado de la 
Resolución No. 6324 del 05 de septiembre de 2019 expedida por la Secretaria de 
Educación de Floridablanca del docente JANETH PATRICIA CHINCHILLA FRANCO 
identificada con C.C. No. 63.365.707. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS de la solicitud radicada con el No. 
FRB2021ER002920 del 18 de mayo de 2021 que origino el Acto Administrativo Ficto que 
negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías 
parciales derivado de la Resolución No. 6324 del 05 de septiembre de 2019 del docente 
JANETH PATRICIA CHINCHILLA FRANCO identificada con C.C. No. 63.365.707 

- CERTIFICACIÓN de la asignación mensual del docente demandante correspondiente al 
año 2019. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 

identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 

 
A.I. No. 113 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 
radicada bajo el No. 68001333301520220012700, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 

 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00127 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MAGNOLIA JIMENEZ CASTILLO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER, en atención al 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:  680013333 015 2022 00127 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MAGNOLIA JIMENEZ CASTILLO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y DEPARTAMENTO DE SANTANDER – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelve la solicitud de reconocimiento y pago de 

la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
MAGNOLIA JIMENEZ CASTILLO identificado con C.C. No. 28.437.715. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 

de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. 20220023995 PROC # 1994546 del 
09/02/2022, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago 
tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías correspondientes al año 2020 del docente MAGNOLIA JIMENEZ CASTILLO 
identificado con C.C. No. 28.437.715. Líbrese la comunicación electrónica. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta 
solicitud y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA  

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 
2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 

8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-4 
 
A.I. No. 114 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 
radicada bajo el No. 68001333301520220013800, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 

 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00138 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SILVIA VANESSA GARCÍA JAIMES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 
en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2022 00138 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  SILVIA VANESSA GARCÍA JAIMES 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Oficio No. 20221090035831 del 06 de enero de 2022 

donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío de las 
cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 
correspondientes al año 2018, 2019, 2020 y 2021 del docente SILVIA VANESSA GARCÍA 
JAIMES identificado con C.C. No. 1.098.602.451. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2018, 2019, 2020 y 2021. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 
notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Rdo. BUC2021EE012768 del 25 de octubre de 

2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes al año 2018, 2019, 2020 y 2021 del docente SILVIA VANESSA 
GARCÍA JAIMES identificado con C.C. No. 1.098.602.451. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 

 
9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada YOVANA MARCELA RAMÍREZ 

SUÁREZ identificada con C.C. No. 52.764.825 y T.P. No. 116.261 del C.S. de la 

Judicatura, para actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos descritos en el poder aportado con la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-4 
 

A.I. No. 115 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 68001333301520220015800, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00158 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ILCEN YOLANDA MALDONADO GOMEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 
en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2022 00158 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ILCEN YOLANDA MALDONADO GOMEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA –
SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
ILCEN YOLANDA MALDONADO GOMEZ identificado con C.C. No. 63.343.164. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO de la solicitud con Rdo. BUC2021ER009935 y 

BUC2021ER009935 del 05 de agosto de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la 
sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el 
pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente ILCEN 
YOLANDA MALDONADO GOMEZ identificado con C.C. No. 63.343.164. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-4 

 
A.I. No. 116 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 
subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 

 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 

 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00184 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO GIRALDO GONZALEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER – SECRETARIA DE EDUCACION, en atención al artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 
adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la 
cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y sus anexos al respectivo 
buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia en el expediente y en el 
Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2022 00184 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARIA DEL ROSARIO GIRALDO GONZALEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y DEPARTAMENTO DE SANTANDER – 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud del reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes del año 2020 del 
docente MARIA DEL ROSARIO GIRALDO GONZALEZ identificada con C.C. No. 
29.309.149 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 
de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. 20210207180 PROC # 1995971 del 

30-11-2021, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago 
tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías correspondientes al año 2020 del docente MARIA DEL ROSARIO GIRALDO 
GONZALEZ identificada con C.C. No. 29.309.149. Líbrese la comunicación electrónica. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta 
solicitud y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA  

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 
2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 

8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
 

A.I. No. 117 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00186 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LOYDA DAMARY ACEVEDO LIZCANO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2022 00186 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LOYDA DAMARY ACEVEDO LIZCANO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
LOYDA DAMARY ACEVEDO LIZCANO identificada con C.C. No. 60.389.564 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO de la solicitud con Rdo. BUC2021EE014181 y 

BUC2021EE014210 del 02 de diciembre de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por 
el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
LOYDA DAMARY ACEVEDO LIZCANO identificada con C.C. No. 60.389.564 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 

 
A.I. No. 118 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00212 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ISOLINA MERCEDES CIFUENTES CIFUENTES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



 
RADICADO:  680013333 015 2022 00212 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ISOLINA MERCEDES CIFUENTES CIFUENTES 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 

SECRETARIA DE EDUCACION. 
 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 
en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
ISOLINA MERCEDES CIFUENTES CIFUENTES identificada con C.C. No. 63.314.146 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 
notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO de la solicitud con Rdo. BUC2021EE010250 y 

BUC2021EE010269 del 02 de diciembre de 2021, donde niegan el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
ISOLINA MERCEDES CIFUENTES CIFUENTES identificada con C.C. No. 63.314.146 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-5 
A.I. No. 119 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00221 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LILIANA MARCELA CABALLERO RAMIREZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2022 00221 00 
MEDIO DE CONTROL:           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                      LILIANA MARCELA CABALLERO RAMIREZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
LILIANA MARCELA CABALLERO RAMIREZ identificada con C.C. No. 37.616.136 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO de la solicitud con Rdo. BUC2021EE011600 y 
BUC2021EE012073 del 04 y 07 de octubre de 2021, donde niegan el reconocimiento y 
pago de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la 
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 
2020 del docente LILIANA MARCELA CABALLERO RAMIREZ identificada con C.C. No. 
37.616.136 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 
A.I. No. 120 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00225 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SERGIO ANDRÉS BELTRAN ROJAS 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2022 00225 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                     SERGIO ANDRÉS BELTRAN ROJAS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
SERGIO ANDRÉS BELTRÁN ROJAS identificado con C.C. No. 1.098.661.994 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO de la solicitud con Rdo. BUC2021EE012108 y 
BUC2021EE012050 del 07 de octubre de 2021 donde niegan el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
SERGIO ANDRÉS BELTRÁN ROJAS identificado con C.C. No. 1.098.661.994 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 
A.I. No. 121 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  
 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presento escrito de 

subsanación de la demanda la cual pasa para su estudio. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00271 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: BEATRIZ ELENA SANCHEZ GELVEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2022 00271 00 
MEDIO DE CONTROL:           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:      BEATRIZ ELENA SANCHEZ GELVEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 
SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
BEATRIZ ELENA SANCHEZ GELVEZ identificada con C.C. No. 63.359.461 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO de la solicitud con Rdo. BUC2021EE010704 y 
BUC2021EE010783 del 09 de octubre de 2021 donde niegan el reconocimiento y pago 
de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
BEATRIZ ELENA SANCHEZ GELVEZ identificada con C.C. No. 63.359.461 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 
 
A.I. No. 122 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 680013333015 2022 00279 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00279 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANA JUDITH PACHECO DE MORA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, en atención al 
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2022 00279 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ANA JUDITH PACHECO DE MORA  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – 
SECRETARIA DE EDUCACION. 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
ANA JUDITH PACHECO DE MORA identificada con C.C. No. 63.288.678 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO de la solicitud con Rdo. FRB2022EE003783 del 14 de 
julio de 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago 
tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías correspondientes al año 2020 del docente ANA JUDITH PACHECO DE 
MORA identificada con C.C. No. 63.288.678 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 

 
A.I. No. 123 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 680013333015 2022 00280 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00280 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RUBY ELENA OCHOA DAVILA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – SECRETARIA 
DE EDUCACION 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 
Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, en atención al 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2022 00280 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  RUBY ELENA OCHOA DAVILA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – 
SECRETARIA EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes del año 2020 del 
docente RUBY ELENA OCHOA DAVILA identificada con C.C. No. 63.347.764. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. FRB2021EE003311 del 14 de julio de 

2022, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío de 
las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 
correspondientes del año 2020 del docente RUBY ELENA OCHOA DAVILA identificada con 
C.C. No. 63.347.764 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta solicitud. 
Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 
identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-3 
 

A.I. No. 124 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que se recibió por reparto la presente demanda 
radicada al número 680013333 015 2022 00281 00. Sírvase proveer 

 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00281 00 
MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                 LUZ MARÍNA GAITÁN GRANADOS 
DEMANDADOS:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, en atención al 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO: 680013333 015 2022 00281 00 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                  LUZ MARÍNA GAITÁN GRANADOS 

DEMANDADOS:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes del año 2020 del 
docente LUZ MARINA GAITÁN GRANADOS, identificada con C.C. No. 27.681.931. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. FRB2022EE003148 del 08 de junio 
de 2022, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías correspondientes del año 2020 del docente LUZ MARINA GAITÁN 
GRANADOS, identificada con C.C. No. 27.681.931 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta 
solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 
identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-1 
 
A.I. No. 125 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023   

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 
radicada bajo el No. 680013333015 2022 00295 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 

Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00295 00 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCION A LOS DERECHOS E INTERESES 
 COLECTIVOS 
DEMANDANTE: LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE LOS SANTOS – SANTANDER 
ASUNTO: PROTECCIÓN RONDA HÍDRICA  

 
Por reunir los requisitos legales señalados en el artículo 18 de la Ley 472 de 1998, en los 
artículos 144 y 161 de la Ley 1437 de 2011 y en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se 
ADMITE, para para conocer en PRIMERA INSTANCIA, el presente medio de control 
promovido por LUIS EMILIO COBOS MANTILLA contra MUNICIPIO DE LOS SANTOS 
SDER, en consecuencia, se, ORDENA:  

 
1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 21 y artículo 22 de la 

Ley 472 de 1998, NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al demandado a 

través de su representante legal, en la forma indicada en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, en consecuencia, por 
Secretaria REMÍTASE digitalmente el medio de control de PROTECCIÓN A LOS 

DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS y sus anexos al buzón de correo electrónico, 
dejando constancia en el expediente digital y en el Sistema de Gestión Judicial 
“JUSTICIA XXI”. 
 

2. De conformidad con lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 21 de la Ley 472 de 
1998, COMUNÍQUESE a través de los medios digitales esta providencia al señor 
PROCURADOR DELEGADO EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al 

Ministerio Publico ante este Despacho en la forma indicada en el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3. De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 13 de la Ley 472 de 

1998, NOTIFÍQUESE personalmente a través de los medios digitales el presente 
proveído al DEFENSOR DEL PUEBLO – REGIONAL SANTANDER en la forma 
indicada en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital del 
medio de control de PROTECCIÓN A LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
y de sus anexos al MUNICIPIO DE LOS SANTOS (SANTANDER), ADVIÉRTASE que 
tiene derecho a contestar la demanda, allegar pruebas y/o solicitar la práctica de 
pruebas, ÚNICAMENTE dentro de los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la notificación 

electrónica de conformidad con el artículo 22 de la Ley 472 de 1998, término que 
comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se 
entenderá surtida una vez transcurridos DOS (2) DÍAS hábiles siguientes al envío del 

mensaje electrónico por este Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso cuarto 
del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48


RADICADO:  680013333 015 2022 00295 00 
MEDIO DE CONTROL PROTECCION A LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE:  LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE LOS SANTOS - SANTANDER 
 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

5. Por secretaria, dispóngase la inserción del AVISO en el micro sitio asignado al Juzgado 

en la página web de la Rama Judicial con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 21 de la Ley 472 de 1998. 
 

6. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 
2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 
 

7. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 
 
A.I. No. 126 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 680013333015 2022 00296 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00296 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JORGE ARMANDO PALACIOS PALACIO 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES –

CREMIL 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA la 

demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto a los representantes legales de la CAJA DE 

RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES CREMIL en atención al artículo 199 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 
adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la 
cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y sus anexos al respectivo 
buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia en el expediente y en el 
Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 
 

6. Por otra parte, REQUIÉRASE a la parte demandada para que: 
 

 Dentro del término de QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, 
REMITA de forma digital – en formato PDF – el EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 



RADICADO:  680013333 015 2022 00296 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  JORGE ARMANDO PALACIOS PALACIO 

DEMANDADO:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL 
 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que estén bajo 
su archivo. Líbrese la comunicación electrónica.  

 Ponga en consideración del Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la 
respectiva entidad, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación. Art. 
180 del CPACA. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA al abogado DUVERNEY ELIUD VALENCIA OCAMPO 
identificado con C.C. No. 9.770.271 y Tarjeta Profesional No. 218.976 del C.S. de la 
Judicatura, representante jurídico de la firma JURIDICA VALENCORT & ASOCIADOS 
SAS, para actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos descritos en el poder conferido, obrante a folio 1 y 2 de los anexos de la 
demanda.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 

 
A.I. No. 127 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  
 

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada al número 680013333 015 2022 00300 00. Sírvase proveer 

 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00300 00 
MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                 ALIX AMANDA ARDILA DOMINGUEZ 
DEMANDADOS:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

ASUNTO:   SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, 

en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la 
demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva 
constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 
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MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                  ALIX AMANDA ARDILA DOMINGUEZ 

DEMANDADOS:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
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6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud del reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
ALIX AMANDA ARDILA DOMINGUEZ identificada con C.C. No. 63.341.045 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del Rdo. BUC2022ER010543 del 23 de julio de 2022, 
donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío de las 
cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 
correspondientes al año 2020 del docente ALIX AMANDA ARDILA DOMINGUEZ 
identificada con C.C. No. 63.341.045 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 

 
9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a la abogada YOVANA MARCELA RAMÍREZ 

SUÁREZ identificada con C.C. No. 52.764.825 y T.P. No. 116.261 del C.S. de la 

Judicatura, para actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos descritos en el poder aportado con la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-1 
 

A.I. No. 128 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 680013333015 2022 00301 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00301 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SONIA YANETH ROMERO LIZCANO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – SECRETARIA 
DE EDUCACION 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 
Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, en atención al 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2022 00301 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  SONIA YANETH ROMERO LIZCANO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – 
SECRETARIA EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes del año 2020 del 
docente SONIA YANETH ROMERO LIZCANO identificada con C.C. No. 60.256.293, 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. FRB2022EE003788 del 24 de agosto 

de 2022, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 
correspondientes del año 2020 del docente SONIA YANETH ROMERO LIZCANO identificada 
con C.C. No. 60.256.293, 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta solicitud. 
Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 
identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-3 
 

A.I. No. 129 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 680013333015 2022 00306 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00306 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDGAR AUGUSTO MEJIA PALOMINO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – SECRETARIA 
DE EDUCACION 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 
Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA, en atención al 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2022 00306 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  EDGAR AUGUSTO MEJIA PALOMINO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – 
SECRETARIA EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes del año 2020 del 
docente EDGAR AUGUSTO MEJIA PALOMINO identificado con C.C. No. 91.342.730. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. FRB2022EE003901 del 14 de julio de 

2022, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío de 
las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 
correspondientes del año 2020 del docente EDGAR AUGUSTO MEJIA PALOMINO 
identificado con C.C. No. 91.342.730 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta solicitud. 
Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 
identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-3 
 

A.I. No. 130 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 680013333015 2022 00308 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00308 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARIA ESPERANZA MARTINEZ TAVERA 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA  

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA, en atención al artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando las reglas 
establecidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria 
remítase de forma digital la demanda y sus anexos al respectivo buzón de correo 
electrónico, dejando la respectiva constancia en el expediente y en el Sistema de Gestión 
Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2022 00308 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARIA ESPERANZA MARTINEZ TAVERA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA – 
SECRETARIA EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías derivado de la Resolución No. 
1103 del 23 de abril de 2021 expedida por la Secretaria de Educación de Floridablanca del 
docente MARIA ESPERANZA MARTINEZ TAVERA identificada con C.C. No. 28.254.113. 
Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la 

notificación de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS de la solicitud radicada con el No. 
FRB2021ER007475 del 30 de noviembre de 2021 que origino el Acto Administrativo Ficto 
que negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío de las 
cesantías, derivado de la Resolución No. 1103 del 23 de abril de 2021 del docente MARIA 
ESPERANZA MARTINEZ TAVERA identificada con C.C. No. 28.254.113. 

- CERTIFICACIÓN de la asignación mensual del docente demandante correspondiente al 
año 2021. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 

identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 

A.I. No. 131 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada al número 680013333 015 2023 00009 00. Sírvase proveer 

 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2023 00009 00 
MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                 JUAN RAMÍREZ RODRÍGUEZ 
DEMANDADOS:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE SANTANDER, en atención al 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO: 680013333 015 2023 00009 00 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                  JUAN RAMÍREZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADOS:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías derivado de la Resolución No. 
290 del 16 de marzo de 2020 por la Secretaria de Educación de Santander del docente 
JUAN RAMÍREZ RODRÍGUEZ, identificado con C.C. No. 5.725.778. Líbrese la 
comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SANTANDER para que 
dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva 
remitir en un solo archivo en PDF: 

 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS de la solicitud radicada el 29 de julio de 2022 que 

origino el Acto Administrativo Ficto que negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora 
por el pago tardío de las cesantías, derivado de la Resolución No. 290 del 16 de marzo de 
2020 del docente JUAN RAMÍREZ RODRÍGUEZ, identificado con C.C. No. 5.725.778 

- CERTIFICACIÓN de la asignación mensual del docente demandante correspondiente al año 
2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 

7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 
2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 

8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-1 
 
A.I. No. 132 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023   

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada al número 680013333 015 2023 00010 00. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:       680013333 015 2023 00010 00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JOSE LUIS CAMACHO FERIA Y OTROS 
DEMANDADOS: DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA, 

NACIÓN – SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO, MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE y 
MARGARITA LÓPEZ CELY, en su calidad de NOTARIA 
TERCERA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA 

 
Por reunir los requisitos de ley, se AVOCA CONOCIMIENTO y se ADMITE en PRIMERA 
INSTANCIA la demanda de la referencia; y para su trámite se ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE este Auto a los señores representantes legales 

DIRECTOR DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA, SUPERINTENDENTE DE 
NOTARIADO Y REGISTRO, MINISTRO DE TRANSPORTE, SUPERINTENDENTE DE 
TRANSPORTE, así como a la señora MARGARITA LÓPEZ CELY, en su calidad de 
NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA en atención al artículo 199 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 
CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y sus anexos al 
respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia en el 
expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 

 
4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 

demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las partes demandadas, al Ministerio Público 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente contarán con 
el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar demanda de 
reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir del día 
siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este Despacho, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los artículos 6 y 8 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:  680013333 015 2023 00010 00 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:  JOSE LUIS CAMACHO FERIA Y OTROS 

DEMANDADOS:  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE BUCARAMANGA, NACIÓN – SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO, MINISTERIO DE TRASPORTE, SUPERINTENDENCIA DE 
TRANSPORTE y MARGARITA LÓPEZ CELY, en su calidad de NOTARIA TERCERA DEL 

CIRCULO DE BUCARAMANGA 
 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, REQUIÉRASE a las personas que hacen parte del extremo pasivo de la 

demanda para que: 
 

 Dentro del término de QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, 
se sirvan remitir en un solo archivo en formato PDF – el EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO que contengan los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que estén bajo su archivo. 

 Ponga en consideración del respectivo Comité de Defensa Judicial y Conciliación, el 
asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación. Art. 180 del CPACA. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 

8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 

 
9. RECONÓZCASE PERSONERÍA al abogado JUAN CARLOS ALBARRACÍN LÓPEZ, 

identificado con C.C. No. 91.540.424 y T.P. No. 209.154 del C.S. de la Judicatura, para 
actuar como apoderado judicial de los demandantes, en los términos descritos en el 
poder aportado en la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-1 
 

A.I. No. 133 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que se recibió por reparto la presente demanda 
radicada al número 680013333 015 2023 00011 00. Sírvase proveer 

 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2023 00011 00 
MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                 METALURGICA DE SANTANDER S.A.S. 
DEMANDADO:         UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA la 

demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este Auto al representante legal de la UNIDAD  

ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, en atención al artículo 199 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 
C.P.A.C.A., adoptando las reglas establecidas en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y sus anexos al 
respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia en el 
expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 
6. Por otra parte, la parte demandada deberán atender lo siguiente: 

 



RADICADO: 680013333 015 2023 00011 00 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                  METALURGICA DE SANTANDER S.A.S. 

DEMANDADO:         UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 Dentro del término de QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, 
REMITA de forma digital –en formato PDF– el EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO que 

contenga los antecedentes de las Resoluciones Nos. RDO-2021-01362 del 19 de 
octubre de 2021 y RDC-2022-00337 del 15 de julio de 2022. 

 Poner en consideración del Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la entidad el 
asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación conforme al numeral 8° del 
artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 

8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 

 
9. RECONÓZCASE PERSONERÍA al abogado MILTON GONZALEZ RAMIREZ 

identificado con C.C. No. 79.934.115 y Tarjeta Profesional No. 171.844 del C.S. de la 
Judicatura, para actuar como apoderado de la sociedad demandante, en los términos 
descritos en el poder aportado junto con el escrito de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-1 
 
A.I. No. 134 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023   
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presentó solicitud de 

medida cautelar. Sírvase proveer. 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario 

 
AUTO CORRE TRASLADO MEDIDA CAUTELAR  

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2023 00011 00 
MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                 METALURGICA DE SANTANDER S.A.S. 
DEMANDADO:         UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 
De conformidad con lo establecido por el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se ordena 
CORRER TRASLADO a la entidad demandada, de la solicitud de MEDIDA CAUTELAR de 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL elevada por la parte actora en escrito aparte de la demanda, 
por el término de CINCO (05) DIAS, para que se pronuncie al respecto si lo considera 

necesario. 
 
Esta providencia se notificará de manera simultánea con el Auto admisorio de la demanda, 
y el término aquí concedido, correrá en forma independiente al de la contestación de la 
demanda. 
 
Finalizado el traslado ordenado, INGRESE el expediente al Despacho para lo pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-1 
 

A.S. No. 087 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023   



 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada al número 680013333 015 2023 00012 00. Sírvase proveer 

 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2023 00012 00 
MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                 MAIRA JOHANNA LIZARAZO PEDRAZA 
DEMANDADOS:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

ASUNTO:   SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, en 
atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 



RADICADO: 680013333 015 2023 00012 00 
MEDIO DE CONTROL:          NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                     MAIRA JOHANNA LIZARAZO PEDRAZA 

DEMANDADOS:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes del año 2020 del 
docente MAIRA JOHANNA LIZARAZO PEDRAZA, identificada con C.C. No. 63.451.311 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 

de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. PDC2022ER002186 del 12 de julio de 

2022, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío de 
las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 
correspondientes del año 2020 del docente MAIRA JOHANNA LIZARAZO PEDRAZA, 
identificada con C.C. No. 63.451.311 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta solicitud 
y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA  

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 
identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-1 
 

A.I. No. 135 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023   

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 680013333015 2023 00026 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2023 00026 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ADRIANA MARCELA GARCÍA MORENO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE GIRON – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE GIRON, en 
atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2023 00026 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ADRIANA MARCELA GARCÍA MORENO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE GIRON – SECRETARIA 
DE EDUCACION. 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
ADRIANA MARCELA GARCIA MORENO identificada con C.C. No. 52.056.912 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE GIRON 
para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, 

se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO de la solicitud con Rdo. GRN2022EE002697 del 16 de 
septiembre de 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por 
el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente ADRIANA MARCELA 
GARCIA MORENO identificada con C.C. No. 52.056.912 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 

1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 
 
A.I. No. 136 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 680013333015 2023 00031 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2023 00031 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: BERNARDO HINCAPIE 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA la 

demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto a los representantes legales de la NACIÓN 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL en atención al artículo 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, 
adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la 
cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y sus anexos al respectivo 
buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia en el expediente y en el 
Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 
 

6. Por otra parte, REQUIÉRASE a la parte demandada para que: 
 

 Dentro del término de QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, 
REMITA de forma digital – en formato PDF – el EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 



RADICADO:  680013333 015 2023 00031 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  BERNARDO HINCAPIE 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL 
 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que estén bajo 
su archivo. Líbrese la comunicación electrónica.  

 Ponga en consideración del Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la 
respectiva entidad, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación. Art. 
180 del CPACA. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 
correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA al abogado JAIRO EULICES PORRAS LEÓN 
identificado con C.C. No. 14.227.203 y Tarjeta Profesional No. 123.624 del C.S. de la 
Judicatura, representante legal de la firma de abogados CONSULTORES JURIDICOS 
INTERALIANZA SAS, para actuar como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos descritos en el poder obrante en la demanda.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 
 
A.I. No. 137 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 680013333015 2023 00032 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2023 00032 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARTIN HUMBERTO PACHÓN EUGENIO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
MUNICIPIO DE GIRON – SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

ASUNTO: SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE GIRON, en 
atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 

 
2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 



RADICADO:  680013333 015 2023 00032 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARTIN HUMBERTO PACHÓN EUGENIO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE GIRON – SECRETARIA 
DE EDUCACION. 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente 
MARTIN HUMBERTO PACHON EUGENIO identificado con C.C. No. 6.770.391 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE GIRON 
para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, 

se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 

- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO de la solicitud con Rdo. GRN2022EE002910 del 11 de 
octubre de 2022 donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el 
pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías correspondientes al año 2020 del docente MARTIN HUMBERTO PACHON 
EUGENIO identificado con C.C. No. 6.770.391 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo derivado de 
esta solicitud. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ 
QUINTERO identificado con C.C. No. 89.009.237 y T.P. No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.098.703.598 y T.P. No. 1.095.931.100 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado en la 
demanda, advirtiendo que conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse poder a 
uno o varios abogados, sin embargo, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 
 

A.I. No. 138 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 680013333015 2023 00033 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2023 00033 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARTHA CONSUELO LEON CURREA 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE GIRON – SECRETARIA DE 
EDUCACION 

ASUNTO:   SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 
Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE GIRON, en 

atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:  680013333 015 2023 00033 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARTHA CONSUELO LEON CURREA 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE GIRON – SECRETARIA 
EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes del año 2020 del 
docente MARTHA CONSUELO LEON CURREA identificado con C.C. No. 37.941.280 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE GIRON 
para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, 

se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. GRN2022EE002705 del 16 de 

septiembre de 2022, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el 
pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías correspondientes del año 2020 del docente MARTHA CONSUELO LEON 
CURREA identificado con C.C. No. 37.941.280 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta solicitud. 
Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 
identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-3 
 

A.I. No. 139 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 680013333015 2023 00034 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2023 00034 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LEIDY MARCELA RUEDA CABALLERO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA – 
SECRETARIA DE EDUCACION 

ASUNTO:   SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 
Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, en 

atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:  680013333 015 2023 00034 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  LEIDY MARCELA RUEDA CABALLERO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, MUNICIPIO DE PIEDECUESTA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes del año 2020 del 
docente LEIDY MARCELA RUEDA CABALLERO identificada con C.C. No. 1.102.363.396 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 

de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. PDC2022EE003595 del 15 de 

septiembre de 2022, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el 
pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías correspondientes del año 2020 del docente LEIDY MARCELA RUEDA 
CABALLERO identificada con C.C. No. 1.102.363.396 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta solicitud 
y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA  

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 
identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-3 
 

A.I. No. 140 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 680013333015 2023 00041 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  68001333301520230004100 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: OSCAR ALEXANDER MARIN VALENCIA  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA – 
SECRETARIA DE EDUCACION 

ASUNTO:   SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 
Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, en 

atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:  68001333301520230004100 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  OSCAR ALEXANDER MARIN VALENCIA  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, MUNICIPIO DE PIEDECUESTA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes del año 2020 del 
docente OSCAR ALEXANDER MARIN VALENCIA identificado con C.C. No. 91.156.920 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 

de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. PDC2022EE003251 del 06 de 

septiembre de 2022, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el 
pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías correspondientes del año 2020 del docente OSCAR ALEXANDER MARIN 
VALENCIA identificado con C.C. No. 91.156.920 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta solicitud 
y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA  

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 
identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 

A.I. No. 141 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 680013333015 2023 00044 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2023 00044 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDGAR AUGUSTO HERNANDEZ URIBE 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA – 
SECRETARIA DE EDUCACION 

ASUNTO:   SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 
Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, en 

atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:  680013333 015 2023 00044 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  EDGAR AUGUSTO HERNANDEZ URIBE 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, MUNICIPIO DE PIEDECUESTA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes del año 2020 del 
docente EDGAR AUGUSTO HERNANDEZ URIBE identificado con C.C. No. 91.350.175. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 

de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. PDC2022EE003245 del 06 de 

septiembre de 2022, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el 
pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías correspondientes del año 2020 del docente EDGAR AUGUSTO HERNANDEZ 
URIBE identificado con C.C. No. 91.350.175 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta solicitud 
y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA  

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 
identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 

A.I. No. 142 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 
radicada bajo el No. 680013333015 2023 00046 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 

Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2023 00046 00 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCION A LOS DERECHOS E INTERESES 
 COLECTIVOS 
DEMANDANTE: LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
ASUNTO: PAVIMENTACION VIA SURATA – MATANZA 
 

Por reunir los requisitos legales señalados en el artículo 18 de la Ley 472 de 1998, en los 
artículos 144 y 161 de la Ley 1437 de 2011 y en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se 
ADMITE, para para conocer en PRIMERA INSTANCIA, el presente medio de control 
promovido por LUIS EMILIO COBOS MANTILLA contra EL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER en consecuencia, se, ORDENA:  
 

1. De conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 21 y artículo 22 de la 
Ley 472 de 1998, NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al demandado a 

través de su representante legal, en la forma indicada en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, en consecuencia, por 
Secretaria REMÍTASE digitalmente el medio de control de PROTECCIÓN A LOS 

DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS y sus anexos al buzón de correo electrónico, 
dejando constancia en el expediente digital y en el Sistema de Gestión Judicial 
“JUSTICIA XXI”. 
 

2. De conformidad con lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 21 de la Ley 472 de 
1998, COMUNÍQUESE a través de los medios digitales esta providencia al señor 
PROCURADOR DELEGADO EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al 

Ministerio Publico ante este Despacho en la forma indicada en el artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3. De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 13 de la Ley 472 de 

1998, NOTIFÍQUESE personalmente a través de los medios digitales el presente 
proveído al DEFENSOR DEL PUEBLO – REGIONAL SANTANDER en la forma 
indicada en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital del 
medio de control de PROTECCIÓN A LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
y de sus anexos al DEPARTAMENTO DE SANTANDER, ADVIÉRTASE que tiene 

derecho a contestar la demanda, allegar pruebas y/o solicitar la práctica de pruebas, 
ÚNICAMENTE dentro de los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la notificación electrónica de 

conformidad con el artículo 22 de la Ley 472 de 1998, término que comenzará a correr 
a partir del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una 
vez transcurridos DOS (2) DÍAS hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por 
este Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 199 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

5. Por secretaria, dispóngase la inserción del AVISO en el micro sitio asignado al Juzgado 
en la página web de la Rama Judicial con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 21 de la Ley 472 de 1998. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#48


RADICADO:  680013333 015 2023 00046 00 
MEDIO DE CONTROL:  PROTECCION A LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE:  LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 
2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 
 

7. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-5 
 

A.I. No. 143 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 680013333015 2023 00047 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2023 00047 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDWAR ALEXIS VIOLA PLATA  
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA – 
SECRETARIA DE EDUCACION 

ASUNTO:   SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 
Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, en 

atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:  680013333 015 2023 00047 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  EDWAR ALEXIS VIOLA PLATA  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, MUNICIPIO DE PIEDECUESTA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes del año 2020 del 
docente EDWAR ALEXIS VIOLA PLATA identificado con C.C. No. 91.350.288. 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 

de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. PDC2022EE003270 del 06 de 

septiembre de 2022, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el 
pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías correspondientes del año 2020 del docente EDWAR ALEXIS VIOLA PLATA 
identificado con C.C. No. 91.350.288 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta solicitud 
y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA  

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 
identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 

A.I. No. 144 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada bajo el No. 680013333015 2023 00048 00, la cual pasa para su estudio y admisión. Sírvase proveer 
 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 

Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:  680013333 015 2023 00048 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARTHA ISABEL CALDERON MARTINEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA – 
SECRETARIA DE EDUCACION 

ASUNTO:   SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 
Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, en 

atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 



RADICADO:  680013333 015 2023 00048 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  MARTHA ISABEL CALDERON MARTINEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, MUNICIPIO DE PIEDECUESTA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 
 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes del año 2020 del 
docente MARTHA ISABEL CALDERON MARTINEZ identificada con C.C. No. 63.395.067 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 

de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. PDC2022EE003285 del 06 de 

septiembre de 2022, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el 
pago tardío de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a 
las cesantías correspondientes del año 2020 del docente MARTHA ISABEL CALDERON 
MARTINEZ identificada con C.C. No. 63.395.067 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta solicitud 
y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA  

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 
identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-3 
 

A.I. No. 145 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023  

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada al número 680013333 015 2023 00049 00. Sírvase proveer 

 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2023 00049 00 
MEDIO DE CONTROL:      REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTES:               JOSEFINA ORDUZ MENDEZ, JOSE DE LA CRUZ BARCO, 

JOHN ERICK BARCO ORDUZ, HAWIN MICHAEL BARCO 
ORDUZ, ROSA MARIA RODRIGUEZ, MARCO ANTONIO 
JAIMES RODRIGUEZ, LUZ AMPARO JAIMES 
RODRIGUEZ, OMAR JAIMES RODRIGUEZ, LUDING 
JAIMES RODRIGUEZ, DIANA ROCIO RODRIGUEZ, JOHN 
JAIRO RODRIGUEZ, JESUS EDUARDO VERA 
RODRIGUEZ Y JUAN PABLO VERA RODRIGUEZ 

DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA la 
demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 
 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este Auto al señor MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL  

y al señor DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL en atención al artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 
CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y sus anexos al 
respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia en el 
expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a la parte demandada, al Ministerio Público y 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente contarán con el 
término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar demanda de 
reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir del día 
siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este Despacho, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 48 de la Ley 2080 de 2021 y los artículos 6 y 8 
de la Ley 2213 de 2022. 
 



RADICADO: 680013333 015 2023 00049 00 
MEDIO DE CONTROL:       REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTES:                 JOSEFINA ORDUZ MENDEZ Y OTROS 

DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 
 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 
6. REQUIÉRASE a la parte demandada para que: 

 

 Dentro del término de QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, 
REMITA de forma digital – en un solo archivo en formato PDF – el EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que estén bajo su archivo.  

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 
 

8. ADVIÉRTASE que las actuaciones del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 

 
9. RECONÓZCASE PERSONERÍA al abogado CRISTIAN FERNANDO PEÑUELA 

MUÑOZ, identificado con C.C. No. 91.294.261 y Tarjeta Profesional No. 284.158 del C.S. 
de la Judicatura, para actuar como apoderado de los demandantes, en los términos 
descritos en los poderes aportados junto con el escrito de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-1 

 
A.I. No. 146 

Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023   

mailto:ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga


 
   

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada al número 680013333 015 2023 00055 00. Sírvase proveer 

 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2023 00055 00 
MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                 ANA MILENA ZULUAGA AGUDELO 
DEMANDADOS:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

ASUNTO:   SANCIÓN MORATORIA – LEY 50 DE 1990 
 

Teniendo en cuenta que la Ley 1437 de 2011 establece la prevalencia de lo sustancial, por 
reunir los requisitos de ley, este Despacho ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA 
la demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA, en 
atención al artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – CPACA, adoptando las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, razón por la cual por Secretaria remítase de forma digital la demanda y 
sus anexos al respectivo buzón de correo electrónico, dejando la respectiva constancia 
en el expediente y en el Sistema de Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 
Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 

6. Por otra parte, las entidades demandadas deberán atender lo siguiente: 



RADICADO: 680013333 015 2023 00055 00 
MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                  ANA MILENA ZULUAGA AGUDELO 

DEMANDADOS:         NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG y MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 REQUIÉRASE a la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, para que dentro 
de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir 

en un solo archivo en PDF,  
 
- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO donde resuelven la solicitud de reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías, así como la indemnización 
por el pago tardío de los intereses a las cesantías correspondientes del año 2020 del 
docente ANA MILENA ZULUAGA AGUDELO identificada con C.C. No. 63.475.754 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del respectivo acto administrativo. 
- Copia del acto administrativo que ordenó el reconocimiento de las cesantías e intereses, 

así como el certificado “extracto de cesantías e intereses” de la parte demandante por la 
vigencia 2020. Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 REQUIÉRASE a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
PIEDECUESTA para que dentro de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación 

de la demanda, se sirva remitir en un solo archivo en PDF: 
 
- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio No. PDC2022EE002744 del 18 de agosto 

de 2022, donde niegan el reconocimiento y pago de la sanción por mora por el pago tardío 
de las cesantías, así como la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías 
correspondientes del año 2020 del docente ANA MILENA ZULUAGA AGUDELO identificada 
con C.C. No. 63.475.754 

- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación del acto administrativo derivado de esta solicitud 
y la remisión por competencia de la petición al FOMAG y/o FIDUPREVISORA  

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 

las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 

 
8. ADVIÉRTASE que las providencias del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 
 

9. RECONÓZCASE PERSONERÍA a los abogados YOBANY ALBERTO LOPEZ QUINTERO 
identificado con C.C. No. 89.009.237 y Tarjeta Profesional No. 112.907 del C.S. de la 
Judicatura y SILVIA GERALDINE BALAGUERA PRADA identificada con C.C. No. 
1.095.931.100 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la Judicatura, para actuar como 
apoderados del demandante, en los términos descritos en el poder aportado con el escrito 
de demanda, advirtiendo que, si bien conforme el artículo 75 del C.G.P. podrá conferirse 
poder a uno o varios abogados, no podrán actuar en forma simultánea. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Adoptado y aprobado digitalmente  

(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 
Juez 

A-1 
 

A.I. No. 147 
Estado electrónico procesos orales No. 040 del 10 de abril de 2023   
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que se recibió por reparto la presente demanda 

radicada al número 680013333 015 2023 00060 00. Sírvase proveer 

 
Bucaramanga, 31 de marzo de 2023. 

 
 
EDGAR LEWIS HOLGUÍN QUITIÁN 
Secretario  
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO:   680013333 015 2022 00060 00 
MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                 PABLO JAVIER NIÑO LIEVANO 
DEMANDADO:         DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE para conocer en PRIMERA INSTANCIA la 

demanda de la referencia y para su trámite se, 
 

ORDENA: 

 
1. NOTIFÍQUESE personalmente este Auto al señor GOBERNADOR DEL 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER, en atención al artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA, adoptando 
las reglas establecidas en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual por 
Secretaria remítase de forma digital la demanda y sus anexos al respectivo buzón de 
correo electrónico, dejando la respectiva constancia en el expediente y en el Sistema de 
Gestión Judicial – JUSTICIA XXI. 
 

2. NOTIFÍQUESE por Estados a la Parte Actora, conforme lo indica el artículo 171 de la 

Ley 1437 de 2011 en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado conforme lo establece el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 
2022, remitiendo copia digital de la demanda y los anexos. 
 

4. Teniendo en cuenta que la Secretaria del Despacho surtirá la notificación digital de la 
demanda y de sus anexos, ADVIÉRTASE a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, que únicamente 
contarán con el término de traslado de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 
proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y en su caso, presentar 
demanda de reconvención (Art. 172 CPACA), término que comenzará a correr a partir 
del día siguiente de la notificación electrónica, la cual se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje electrónico por este 
Despacho, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y los 
artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

5. En atención al numeral 3° del artículo segundo del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 
agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se aclara que las 
notificaciones electrónicas no tienen costo. 

 
6. Por otra parte, REQUIÉRASE al DEPARTAMENTO DE SANTANDER para que dentro 

de los QUINCE (15) DÍAS siguientes a la notificación de la demanda, se sirva remitir en 
un solo archivo en PDF: 
 



RADICADO: 680013333 015 2022 00060 00 
MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                  PABLO JAVIER NIÑO LIEVANO 

DEMANDADO:         DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS del Oficio del 11 de octubre de 2022, por 
medio del cual se negó al señor PABLO JAVIER NIÑO LIEVANO identificado con 

C.C. No. 91.175.363, una reclamación salarial y prestacional.  
- CERTIFICACIÓN de la fecha de notificación de los Actos derivados de esta solicitud.  

 
Líbrese la comunicación electrónica. 

 

 Poner en consideración de los Comités de Defensa Judicial y Conciliación de las 
respectivas entidades, el asunto bajo estudio, con miras a una eventual conciliación 
conforme al numeral 8° del artículo 180 del C.P.A.C.A. 

 
7. En aplicación del artículo 50 y 52 de la Ley 2080 de 2021, los artículos 2 y 9 de la Ley 

2213 de 2022 y el artículo 28 del Acuerdo PSCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, ADVIÉRTASE A LAS PARTES INTERESADAS que 
las providencias expedidas en el presente proceso serán notificadas electrónicamente. 
Por tanto, la radicación de los memoriales deberá realizarse únicamente a través del 

correo electrónico ofiserjamemorialesbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario 
judicial. 
 

8. ADVIÉRTASE que las actuaciones del proceso podrán ser consultadas en el micro sitio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bucaramanga 
correspondiente a este despacho. 

 
9. RECONÓZCASE PERSONERÍA al abogado RAFAEL ANTONIO GARCÍA CACUA 

identificado con C.C. No. 91.159.351 y Tarjeta Profesional No. 273.804 del C.S. de la 
Judicatura, para actuar como apoderado del demandante, en los términos descritos en 
el poder aportado junto con el escrito de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Adoptado y aprobado digitalmente  
(Inciso 2 artículo 2 Ley 2213 de 2022) 

EDWARD AVENDAÑO BAUTISTA 

Juez 
A-1 

 
A.I. No. 148 
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